
 

  

Poder Ejecutivo / Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley Aduanera 

 
La Presidencia de la República publicó el 23 de febrero de 2026, en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley Aduanera. 

Entrada en vigor: 24 de febrero de 2026  
 
Alcance de la reforma: Se armoniza con las modificaciones recientes 
a la Ley Aduanera, fortaleciendo el marco jurídico aplicable.  
 
Puntos clave:  
 
-Se refuerza la obligación de que la información transmitida al Sistema 
Electrónico Aduanero sea congruente y coincidente con el expediente 
electrónico.  
 
-Se establece la implementación obligatoria de procedimientos de 
control interno documentados para la obtención, integración y 
conservación de la información.  
 
-Se consolidan facultades de la autoridad para requerir, revisar y 
verificar la documentación electrónica transmitida.  
 
-Se incrementa la responsabilidad de importadores, exportadores, 
agencias y agentes aduanales en materia de trazabilidad y control 
documental.  
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